
Que. tales disposiciones son concordantes con la Ley Marco del Empleo Público. Ley W 28175 (que establece que el acceso
al empleo público se realiza mediante concurso públiCOy abierto en base a los méfitos y capacidad de las personas. en un régil1en de
igualdad de oportunidades-artículo 52°); asimismo, el Decreto Legislativo N° 1023, dispone en el articulo IV de su Titulo Preliminar que:
'El ingreso al servicio civil permanente o temporal se realiza mediante procesos de selección transparentes sobre la base de criterios
objetivos, atendiendo al principio del mérito'.

Que. ésta última norma, estipula en la Primera Disposición Complementaria Final de la Ley N° 29849 - que establece la
Eliminación Progresiva del Régimen Especial del Decreto Legislativo N" 1057 (Contratación de Servicios CAS) y otorga derechos laborales,
señala que: 'El personal del empleo público clasificado como: funcionario, empleado de confianza y directivo superior, según /as
definiciones de la Ley Marco del Empleo Público, oueden ser contratado mediante el régimen de contratación administrativa de
servicios, estando excluido de la realización del concurso público referido en el articulo 82° del Decreto Legislativo N" 10Sr. (énfasis es
propio). La misma que debe ser entendida únicamente al personal de libre designación y remoción, por lo que en el caso de los
funcionarios públicos de elección popular y de designación y remoción regulados, no se aplica la citada disposición.

Que. el Decreto Legislativo W 1057 y su Reglamento establecen reglas para el ingreso al régimen CAS en igualdad de
oportuni1ades, garantizando el cumplimiento de los principios de mérito y capacidad. El primer dispositivo prescribe que el acceso a dicho
régimen se realiza obligatoriamente mediante concurso púbico; en tanto que el segundo prevé un procedimiento que induye diversas
etapas para el efecto como' preparatoría. convocatoria, selección Y. finalmente, de firma y suscripción del contrato.

De la contratación de Funcionarios bajo el Régimen del D. Leg. N°1057
Que, nuestra Constitución PoIitica en el articulo 39° establece que: "Todos los funcionarios y trabajadores públicos es/án al

servicio de la Nación' y Seguidamente, el artículo 40° señala que "La ley regula el ingreso a la carrera administrativa, y los derechos.
deberesy responsabilidades de los servidores públicos. No están comprendidosen dicha carrera los funcionarios gue desempeñan cargos
politicos o de confianza'; es decir, que los empleados de confianza, al igual que el resto de funcionarios y servidores públicos. se
encuentran al servicio de la Nación, no obstante, están sujetos a determinadas partiCularidades en el ejercicio de su función pública.

Que, a través del Contrato Administrativos de Servícos N" oo02-2018-MDY suscrito por la Entidad con el recurrente con fecha
15.03.2018 y la Adenda W 01 de fecha 20.06.2018. se ha estipulado en el primer párrafo de la dáusula sexta - Plazos y forma de pago.
que su contrato como Gerente de Asesoria Jurídica, seria desde el 01.03.2018 hasta el 31.12.2018.

Que, siendo asl, el Titular de la Entidad suscribió la Resolución de Alcaldía N" 088-2018-MDY de fecha 08.03.2018. en cuyo
articulo primero resolvió literalmente lo siguiente: "DESIGNAR a partir de la fecha. al señor Guillermo Antonio Lobo Aguinaga. en el
cargo de confianza de Gerente de Asesoría Juridica de la Municipalidad Distrítal de Yarinacocha. bajo lo normado por el Decreto
Legislativo W 1057.normas conexas, modificatorias y reglamentarias, precisándose que su remuneración se encuentra sujeta a la
disponibilidad presupuestal de la Entidad y afectará la partida 2.3 de la misma.' y en su articulo tercero resolvió lo siguiente:
"ESTABLECER que la designación del personal de confianza vla CAS·Funciona/. no requiere de concurso público, no se encuentra
sujeta al cumplimiento de los plazos establecidos por las normas reglamentarias del régimen en mención. por la misma razón de
ser cargo de confianza". (Enfasis y subrayado es propio).

Que. con Informe N" 853-2018-MDY-GAF-SGRH de fecha 19.09.2018. la Sub Gerencia de Recursos Humanos informa al
Gerente de Administración y Finanzas que. lo solicítado por el recurrente deviene en impl'Ocedente. por lo motivos que fundamenta en su
respectivo informe.

Que. mediante escrito recepcionado por la Entidad con fecha 06.09.2018. el señor Guillermo Antonio Lobo Aguinaga. solicita
el reconocimiento y el pago de la suma de: S/.18.000.oo (dieCIOChomil con 00/100 soles). argumentando que mediante Resolución de
Alcaldia N° 088-2018-MDY de fecha 08.03.2018 fue contratado por la Entidad en la modalidad de CAS funcional para ocupar el cargo de
Gerente de Asesoría Jurídica de la Municipalidad Distrital de Yarinacocha. plasmando íarnbién dicha contratación a través del Contrato
CAS W 0002-2018·MDY de fecha 15.03.2018 y Addenda N" 01 de lecha 20.06.18. cuya duración estipulaba hasta el 31.12.2018: sin
embargo. con lecha 27.08.2018 por medio del memorándum N° 035-2018-MDY·ALC de lecha 27.08.2018, la Entidad de manera arbitraria
e incumpliendo su contrato CAS. le cesó de su cargo; amparando legalmente su solicitud en el articulo 10° del D. Leg. W 1057. el cual
indica que se otorga al trabajador una indemnización equivalente a las remuneraciones mensuales dejadas de percibir hasta el
cumplimiento del plazo contractual. en caso exista una resolución arbitraría e injustificada.

CONSIDERANDO:

VISTOS:

El tramite externo N" 15593-2018. el Informe N" 853-2018-MDY-GAF-SGRH de fecha 19.09.2018. Y el Informe Legal N" 106-
2019-MDY-GM-Gaj de fecha 25.01.2019. y;
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VISTOS:

El tramite externo N° 15593-2018, el Informe N° 853-2018-MDY-GAF-SGRH de fecha 19.09.2018, y el Informe Legal N° 106- 
2019-MDY-GM-Gaj de fecha 25.01.2019, y;

CONSIDERANDO:

Que, mediante escrito recepcionado por la Entidad con fecha 06.09.2018, el señor Guillermo Antonio Lobo Aguinaga, solicita 
el reconocimiento y el pago de la suma de: S/.18,000.00 (dieciocho mil con 00/100 soles), argumentando que mediante Resolución de 
Alcaldía N° 088-2018-MDY de fecha 08.03.2018 fue contratado por la Entidad en la modalidad de CAS funcional para ocupar el cargo de 
Gerente de Asesoría Jurídica de la Municipalidad Distrital de Yarinacocha, plasmando también dicha contratación a través del Contrato 
CAS N° 0002-2018-MDY de fecha 15.03.2018 y Addenda N° 01 de fecha 20.06.18, cuya duración estipulaba hasta el 31.12.2018; sin 
embargo, con fecha 27.08.2018 por medio del memorándum N° 035-2018-MDY-ALC de fecha 27.08.2018, la Entidad de manera arbitraria 
e incumpliendo su contrato CAS, le cesó de su cargo; amparando legalmente su solicitud en el artículo 10° del D. Leg. N° 1057, el cual 
indica que se otorga al trabajador una indemnización equivalente a las remuneraciones mensuales dejadas de percibir hasta el 
cumplimiento del plazo contractual, en caso exista una resolución arbitraria e injustificada.

Que, con Informe N° 853-2018-MDY-GAF-SGRH de fecha 19.09.2018, la Sub Gerencia de Recursos Humanos informa al 
Gerente de Administración y Finanzas que, lo solicitado por el recurrente deviene en improcedente, por lo motivos que fundamenta en su 
respectivo informe.

Que, siendo así, el Titular de la Entidad suscribió la Resolución de Alcaldía N° 088-2018-MDY de fecha 08.03.2018, en cuyo 
artículo primero resolvió literalmente lo siguiente: “DESIGNAR a partir de la fecha, al señor Guillermo Antonio Lobo Aguinaga, en el 
cargo de confianza de Gerente de Asesoría Jurídica de la Municipalidad Distrital de Yarinacocha, bajo lo normado por el Decreto 
Legislativo N° 1057, normas conexas, modificatorias y reglamentarias, precisándose que su remuneración se encuentra sujeta a la 
disponibilidad presupuestal de la Entidad y afectará la partida 2.3 de la misma." Y en su artículo tercero resolvió lo siguiente: 
“ESTABLECER que la designación del personal de confianza vía CAS-Funcional, no requiere de concurso público, no se encuentra 
sujeta al cumplimiento dé los plazos establecidos por las normas reglamentarias del régimen en mención, por la misma razón de 
ser carpo de confianza '. (Enfasis y subrayado es propio).

Que, a través del Contrato Administrativos de Servicios N° 0002-2018-MDY suscrito por la Entidad con el recurrente con fecha
15.03.2018 y la Adenda N° 01 de fecha 20.06.2018, se ha estipulado en el primer párrafo de la cláusula sexta -  Plazos y forma de pago, 
que su contrato como Gerente de Asesoría Jurídica, sería desde el 01.03.2018 hasta el 31.12.2018.

De la contratación de Funcionarios bajo el Régimen del D. Leg. N°1057
Que, nuestra Constitución Política en el artículo 39° establece que: “Tocios los funcionarios y trabajadores públicos están al 

sen/icio de la Nación" y Seguidamente, el artículo 40° señala que “La ley regula el ingreso a la carrera administrativa, y los derechos, 
deberes y responsabilidades de los servidores públicos. No están comprendidos en dicha carrera los funcionarios que desempeñan cargos 
políticos o de confianzaes decir, que los empleados de confianza, al igual que el resto de funcionarios y servidores públicos, se 
encuentran al servicio de la Nación, no obstante, están sujetos a determinadas particularidades en el ejercicio de su función pública.

Que, el Decreto Legislativo N° 1057 y su Reglamento establecen reglas para el ingreso al régimen CAS en igualdad de 
oportunidades, garantizando el cumplimiento de los principios de mérito y capacidad. El primer dispositivo prescribe que el acceso a dicho 
régimen se realiza obligatoriamente mediante concurso púbico; en tanto que el segundo prevé un procedimiento que incluye diversas 
etapas para el efecto como: preparatoria, convocatoria, selección y, finalmente, de firma y suscripción del contrato.

Que, tales disposiciones son concordantes con la Ley Marco del Empleo Público, Ley N° 28175 (que establece que el acceso 
al empleo público se realiza mediante concurso público y abierto en base a los méritos y capacidad de las personas, en un régimen de 
igualdad de oportunidades-artículo 52°); asimismo, el Decreto Legislativo N° 1023, dispone en el artículo IV de su Título Preliminar que: 
“E/ ingreso al sen/icio civil permanente o temporal se realiza mediante procesos de selección transparentes sobre la base de criterios 
objetivos, atendiendo al principio del mérito".

Que, ésta última norma, estipula en la Primera Disposición Complementaria Final de la Ley N° 29849 -  que establece la 
Eliminación Progresiva del Régimen Especial del Decreto Legislativo N° 1057 (Contratación de Servicios CAS) y otorga derechos laborales, 
señala que: “E/ personal del empleo público clasificado como: funcionario, empleado de confianza y directivo superior, según las 
definiciones de la Ley Marco del Empleo Público, pueden ser contratado mediante el régimen de contratación administrativa de 
servicios, estando excluido de la realización del concurso público referido en el artículo 82° del Decreto Legislativo N° 105T. (énfasis es 
propio). La misma que debe ser entendida únicamente al personal de libre designación y remoción, por lo que en el caso de los 
funcionarios públicos de elección popular y de designación y remoción regulados, no se aplica la citada disposición.



Que, por otro lado y reforzando la idea plasmada hasta este momento se tiene que, si bien en el contrato CAS que la Entidad
suscribió con el recurrente se le ha fijado un plazo de duración el cual resulta contradictono con la Resolución de Alcaldía N° 088-2018

Que, de lo expresado, se puede inferir que el término atribución haoe alusión a la facultad o competencia para haoer algo que
tiene una persona en función de su cargo o de su empleo; es decir, dicha corrpetencia que le atribuye la Ley Orgánica al alcalde es a su
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Que, lo expresado Mtenormente encuentra su sustento legal independientemente del propio D. Leg. 1061, en el articulo 6° de
la Ley Orgánica de Municipalidades el cual estipula que: 'La alca/dla es el órgano ejecutivo del gobiemo local. B alcalde es el representante
/egal de la municipalidad y su máxima autoridad administrativa"; asimismo en su artículo 20· numeral 17) precisa Que: "Son atribucion ..
de' alc.1lde: 17) Desisnar y CHar al fl!rente municipal y a propuesta de éste, a los d.más funcionarios de confianu".

Que, en el caso del recurrente, la causal de cese en su cargo de Gerente de Asesoría Jurídica, se debió a que el Titular de la
Entidad le rebro la confianza; causal que no resulta ser arbitraria e injustificada, porque como se vuelve a repetir, al señor Guillermo
Antonio Lobo Aguinagl se le contrató en un cargo de confianza, la misma que es de libre nombramiento y remoción y no se encuentra
su¡eto a plazos, hecho que se resató en su propia Resolución de Alcaldia N° 08Pr201B-MDY de fecha 08.03.2018

~UOI a.:,.íi"t45t,~1UCJi ,oWilc.tt.:, ..,ttr\OI,.jO iaútjjOiu,'"~u&J:i~tuJ0'-1 ~ CVIIUatv AJífl¡'Ik;t¡a~-vv uU 3",-v~V5" t~aCOO2..2C,a..rviDY
~--.~~)'~ suscrito por la Entidad con fecha 15.03.2018 y la Addenda N° 01 de fecha 20.06.2018, por cuanto en el primer párrafo de la cláusula sexta

~ Plazos y torma de pago, se habria estipulado que su contrato como Gerente de Asesoría Jurídica, seria desde el 01.03.2018 hasta el
A r- 1.12.2018; sin embargo fue c.sado con fecha '0.08.2018 por medio del memorándum N· 035-2018-MDY-ALC de fecha 27 de agosto

" I .; 2018; es decir, faltando para que cumpla su contrato 4 meses con 3 dia.
o~

. ;q NP.C,o Que, si bien es cierto, el articulo 10· del D. Leg. N° 1057 ya mencionada, otorga una indemnización al trabajador equivalente
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resolución arbitraria e injustificada.

Que. lo expuesto en el considerando anterior, se encuentra respaldado por la Cuarta Disposición Complementaria Transitona
íS'-" del Reglamento del Decreto Legislativo N° 1057, descnta en el considerando décimo segundo.

\10 80 -e
E NC/A :; Que, aunado a ello, tenemos que, el VII Pleno Jurisdiccional Supremo en Materia Laboral y Previsional (publicado en la separata

IC/A ;- de Jurisprudencia del dlano Ofiaal'8 Peruano' del dia sábado 1 de setiembre del 2(18), ha estipulado que los trlbaladores de 8flllI'8sas
V:-~ privadas y entidades püblicas que ingresaron directamente o fueron designados I un ClllIo de confllnu o de dirección, no les

corresponde el pago de II indemnización por despido arbitrarlo en calO su empleador le retire la confianza ( .. .].
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de Alcaldla N° 088-2018-MDY de fecha 08.03 2018 (detallado en el considerando cuarto de la presente resolución), se ha dejado en claro
que, la contratación de Guillermo Antonio Lobo Agulnaga, era para un cargo de confianza como es, el de Gerente de Asesoría Jurídica
de la Municipalidad Dtstrital de Yannacocha y, por tal razón, af no haber ingresado por concurso público, no se encontraba sujeto al
currptimiento de los plazos establecidos por las normas reglamentarias del régmen en mención, por la misma razón de ser cargo de
confianza.

An.lizando II Norma con 11solicitud y los medios probatoriO' presentados por el señor Guillermo Antonio Lobo Agulnapa.

Que, de acuerdo a las normas glosadas, las entidades públicas comprendidas en el Decreto Legislativo N° 1057 pueden
contratar personal bajo el régimen CAS (no es obligatorio) para que ejerzan funciones que son propias de un funcionario o directivo de la
institución, siempre que su designación en el cargo se haya efectuado por libre decisión del Titular de la Entidad.

Que, el Decreto Legislativo N° 1057, se tiene que en la Cuarta Disposición Complementaria Transitoria del Reglamento del
Deaalo Legislativo N° 1057 se establece una regulación especial para los funcionarios y directivos que sean deSlglados por resolución
estableciendo se que: "Los c.1rgos cubierttn por p.rsona. designadas por rvsolución no SI 'I?CUenlTan sometidos • las !!filas de
duración del conlrato procedimiento, causales de suspensión o .lrtJnción regulados perel presente reglamento Les son d. aplic.1c/ón
Ilt1l ti;!C~.Ir.lnm'!I I*"}AI,,,. r ~/1I",.nl:Jrill .• 'r"" MgulMl 1#rm.t.ri# "

y en el caso de autos a los Gerentes y Sub Gerentes, se les considera como funciomrios de libre nombramiento y remoción.

1. Funcionario Público. - Es el que desarrolla funciones de preeminencia poIitica, reconocida por norma expresa. que
represent!r1 al Estado o a un sector de la población, desarrollan poIiticas del Estado ylo dirigen organismos o
entidades públicas. El Funcionario Público puede ser:

i. De elección popular directa y universal o confianza política originaria. (Presidente, Congresistas,
alcaldes. etc.)

ii. De norrbramiento y remoción re¡¡ulados. (Jefes de re¡¡uladores por ejemplo).
iii. De libre nombramiento y remoción. (típico caso de ministros de Estado).

Que, al respecto el numeral 1) del articulo 4° de la Ley 28175 - Ley Marco del Empleo Público estipula que:

Que, en tal sentido, los funcionarios públicos sobre los cuales recae lo establecido la Primera Disposición Complementaria Final de la Lev
N· 29849 son solamente los de libre nombramento y remoción al cumptir éstos con la exclusión de realización de concurso público Esta
disposición no es extensiva a los funcionarios de elección popular o de nombramiento y remoción regulados, quienes se rigen por sus
normas y caracteristicas de su cargo.

mo oqb̂ o f 0, !°s ftjncionanos públicos sobre los cuales recae lo establecido la Primera Disposición Complementaria Final de la Lev 
£U9849 son solamente los de libre nombramiento y remoción al cumplir éstos con la exclusión de realización de concurso público Esta 
disposición no es extensiva a los funcionanos de elección popular o de nombramiento y remoción regulados, quienes se rigen por sus 
normas y características de su cargo. y ^

Que, al respecto el numeral 1) del artículo 4o de la Ley 28175 -  Ley Marco del Empleo Público estipula que:

1 • Fungionario Público.- Es el que desarrolla funciones de preeminencia política, reconocida por norma expresa que 
representan al Estado o a un sector de la población, desarrollan políticas del Estado y/o dirigen orqanismos o 
entidades públicas. El Funcionario Público puede ser

i. De elección popular directa y universal o confianza política originaria. (Presidente, Conqresistas 
alcaldes, etc.)

¡i. De nombramiento y remoción regulados. (Jefes de reguladores por ejemplo),
iii. De libre nombramiento y remoción, (típico caso de ministros de Estado).

Y en el caso de autos a los Gerentes y Sub Gerentes, se les considera como funcionarios de libre nombramiento y remoción.

rw , i i m V 1 ^ ^ L ^ s l f t iv 0 N° 1057, se tiene que en la Cuarta Disposición Complementaria Transitoria del Reglamento del 
° ® Le9lslatlV0 N 1057 se establece una regulación especial para los funcionarios y directivos que sean designados por resolución 

estableciendose que: Los cargos cubiertos por personas designadas por resolución no se encuentran sometidos a las reglas de 
guracion delcontrato procedimiento, causales de suspensión o extinción [egulados por el presente reglarmito. Les son de aplicación
/as á m s n m  h n xh s y  wg/amenterá* mm maúlen h  ” ------ ------------ -----------  ^

Que, de acuerdo a las normas glosadas, las entidades públicas comprendidas en el Decreto Legislativo N° 1057 pueden 
conlratar personal bajo el regimen CAS (no es obligatorio) para que ejerzan funciones que son propias de un funcionario o directivo de la 
institución, siempre que su designación en el cargo se haya efectuado por libre decisión del Titular de la Entidad.

Analizando la Norma con la solicitud y los medios probatorios presentados por el señor Guillermo Antonio Lobo Aouinaoa

Qita. ftn filoamdfi mitoR elnfOTirTftiifofjiflaintrat^o hajntilrénimftnlahriral rlelO Lea N* 1057-CAS esn navaRa'snlurión 
de Alcaldía N* 088-2018-MDY de fecha 08.03.2018 (detallado en el considerando cuarto de la presente resolución), se ha dejado en claro 
que la contratación de Guillermo Antonio Lobo Aguinaga, era para un cargo de confianza como es, el de Gerente de Asesoría Jurídica 
de la Municipalidad Distrital de Yarinacocha y, por tal razón, al no haber ingresado por concurso público, no se encontraba sujeto al 
confianza'" °S establecidos por las normas reglamentarias del régimen en mención, por la misma razón de ser cargo de

a , Que’ !° e*Puesto 8n el considerando anterior, se encuentra respaldado por la Cuarta Disposición Complementaria Transitoria 
del Reglamento del Decreto Legislativo N° 1057, descrita en el considerando décimo segundo.

Que, aunado a ello, tenemosque, el Vil Pleno Jurisdiccional Supremo en Materia Laboral y Previsional (publicado en la separata 
de Jurisprudencia del diano Oficial “El Peruano” del día sábado 1 de setiembre del 2018), ha estipulado que los trabajadores de empresas 
privadas y gntidades públicas que ingresaron directamente o fueron designados a un cargo de confianza o de dirección no les 
corresponde el pago de la indemnización por despido arbitrario en caso su empleador le retire la confianza ( . .

wüe, asrasmcr el recurrente pretende amparar su solicitud en su Contrata Aumúiistrátivu de Servidos CGu2-2C13-mDY 
suscrito por la Enfadad con fecha 15.03.2018 y la Addenda N° 01 de fecha 20.06.2018, por cuanto en el primer párrafo de la cláusula sexta 

Plazos y forma de pago, se habría estipulado que su contrato como Gerente de Asesoría Jurídica, sería desde el 01.03.2018 hasta el 
1 12,2018; sin embargo fue cesado con fecha 27.08.2018 por medio del memorándum N° 035-2018-MDY-ALC de fecha 27 de aqosto 
el 2018; es decir, faltando para que cumpla su contrato 4 meses con 3 día.

Que, si bien es cierto, el artículo 10° de! D. Leg. N° 1057 ya mencionada, otorga una indemnización al trabajador equivalente 
a las ramunaraomnas mansualas «tejadas Ha narcihir hasta al mmnlimiantn dal plazo contractual alln sa da siamnra v miando exista una
resolución arbitraria e injustificada. ' '

c  ̂ . Qü0’ f n 6l CaS° de! necurrente- ,a causal de 0686 en su car9° de Gerente de Asesoría Jurídica, se debió a que el Titular de la 
Entidad le reüro la confianza, causal que no resulta ser arbitraria e injustificada, porque como se vuelve a repetir, al señor Guillermo 
Antonio Lobo Aguinaga se le contrató en un cargo de confianza, la misma que es de libre nombramiento y remoción y no se encuentra 
sujeto a plazos, hecho que se resaltó en su propia Resolución de Alcaldía N° 088-2018-MDY de fecha 08.03.2018.

Que, lo expresado antenormente encuentra su sustento legal independientemente del propio D. Leg. 1057, en el articulo 6o de 
la Ley Orgánica de Municipalidades el cual estipula que: “La alcaldía es el órgano ejecutivo del gobierno local. El alcalde es el representante 
legal de la municipalidad y su máxima autoridad administrativa": asimismo en su artículo 20° numeral 17) precisa que: “Son atribuciones 
delalcalde: 17) Designar y cesar al gerente municipal y a propuesta de éste, a los demás funcionarios de confianza".

Que, de lo expresado, se puede inferir que el término atribución hace alusión a la facultad o competencia para hacer algo que 
tiene una persona en función de su cargo o de su empleo; es decir, dicha competencia que le atribuye la Ley Orgánica al alcalde es a su
iri»e ófi/óúi tu y * fsj diifCrika uúó<H»Oi'iarrnpóhÍG, ñ» jî uííCaCtGT» ct¡̂ üftct.

Que, por otro lado y reforzando la ¡dea plasmada hasta este momento se tiene que, si bien en el contrato CAS que la Entidad 
suscribió con el recurrente se le ha fijado un plazo de duración el cual resulta contradictorio con la Resolución de Alcaldía N° 088-2018-



ARTICULO QUINTO.- ENCARGAR a la Sub Gerencia de Informáticay Estadistica, la publicación de la presente resolución en
el portal institucional de la Municipalidad Distritat de Yarínacocha.

ARTICULO SEXTO.- ENCARGAR a Secretaría General la notificación y distribución de la presente resolución.

ARTICULO SEGUNDO.- DECLARAR por agotada la via administrativa, de oonformidad con lo dispuesto en el articulo 50· de
la Ley 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades.

ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR a la Sub Gerencia de Recursos Humanos, el cumplimiento de la presente resolución.

ARTICULO CUARTO.- ENCARGAR a la Procuraduría Pública Municipal, analizar lo descrito en el vigésimo segundo~~~.=±brr=~tz~~!:.!~ '.)r~=~"~~.c ~~:!t."~~~~=..

ARTICULO PRIr.t:RO.- Declarar INFUNDADO la solicitud del administrado GUILLERMO ANTONIO LOBO AGUINAGA, por
In.c:funrlRmAnIoR AX!1'JA'I1n!;An IR !YA-c.AnlA rl!Mludñn

se RESUELVE:

,.... .. lo. 111...... 1..1 ....... f! ...__ '_ j' J~."'" t~ _~ f .. ~~. _ .' •• __ 1'" _ ... " __ 1 • __ , • __ ! ~_.. _ '__'..J__J

'-!U'Q, 10 ~o ~ o. VI yot'f\l ""1U\KIUt'V 'VQ. ~flv ~, , .:JU ."'fQf CJO Uf '''"t''~,tU»,,\o) '-~ 1~ .nQal\tn,o ~lruQ\l
administrativa, facultado para dictar Decretos y Resolucionescon sujeción a las leyes y ordenanzas, de conformidad oon lo dispuesto por
el numeral 6) del Art' 20° de la LeyW 27972 - Ley OrgÍllica de Municipalidades.

Que, de oonformidad con lo previsto en el Articulo 39° de la Ley W 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades: "las
Resoluciones de Alcaldía apruebany resuelven los asuntos de carácter administrativo."

Que, de acuerdo a lo dISPuestoen el Art. 1!W de la ConslJtuctón Politea del Peru y de lo establecido en el Articulo ndel Titulo
Preliminar de la Ley W 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, los Gobiernos Locales gozan de autonomía política, económica y
administrativa en los asuntos de su oompetencia.

Que, de lo ya anotado, se concluye que, la indermizacióo por despido arbitrario solicitada por el recurrente, en su calidad de
ex - funciontm es infundado porque:

a. Su contratación estuvo sujeta a un cargo de confianza de libre nombramiento y remoción (según el artículo 42" de
la Ley Marco del Empleo Públioo), al haber ingresado a laborar a la Municipalidad Distrital de Yarinaoocha sin
I'rmr.tl~ nbhlim til! mÁritn.c: lo 0111'1 nlliArA riPnr OllA SUI tip_'1ion~it'ln v rP_c:A AA Anmnlro Slll1PIiilArioR lA MIA

voluntad del responsable de su nombrámiento, es decir: del Alcaide, por ende no es llbitraria, ni injustificada.
b. y porque la dáusula sexta de! Contrato Administrativo de Servicios N° 0002-201S-MDY,sólo en lo que respecta al

plazo susaito por la Entidad oon el recurrente oon fecha 15.03.2018y la adenda W 01 de fecha 20.06.18 es nulo
de pleno derecho al haberse insertado condiciones contrarias a la Cuarta Disposición Complementaria Transitoria
del Reglamentodel Decreto Legislativo N° 1057.

En el caso de altos, por imperio de la Cuarta Disposición Complementaría Transitoría del Reglamentodel Decreto Legislativo N° 1057,la
, ~.·1_" ._ l. •. 11 _.l.. . . ..... '_·_".I , I _J .~ __ • l. ~ ...... _._ , I· .... _.l! •. 1.. U _ •• _
UUlClVfVlf ut1t ~'.CIIU UUT,~tc:llt1«:i.fU:.o OtMlGtttlQ ~t""""",, CI~ .~c» UOV\lf~t 'A:III "","1.<l'tVr tJVI 011Ua UMld ~tcJ .c::.uttQ t-tUtd

de pleno derecho, por ser contrario a ley.

a. El articulo V del tillllo preliminar: Es nulo el acto jurldioo oontrario a las leyes que interesan al orden público o a las
buenas coslllmbres.

b El articulo 14()O:El acto jurídioo es la mél"lifestaciónde voluntad destinada a crear, regular, modificar o extingUIr
fp.JArim..I', itlTirl¡")!~ PA.....C:IIV"llirlA7 <:<> fAnl 'IAM' Al1Pntll! I'.MR7 nh;"ln fiI',ÍI'Av i"rirlil'.;ImP.OM nnc:ihl.. fin lil'iln v
observanci~ de la formas prescrita bajo sandón de nülidad. ' , , • •

c. El articulo 11)90: Las cláusulas de los actos juridioos se interpretan las unas por medio de las otras, atribuyéndose
a las dudosas el sentido que resulte de todas.

d. El articulo 169": La nulidad de una o más disposiciones de un acto jurídico no pe~udica a las otras, siempre que
sean separables. La nulidad de disposiciones singulares no importa la nulidad del acto cuando éstas sean
sustituidas por normas imperativas.

e. El articulo 1354°: Las partes pueden determinar libremente el oontenido del oontrato, sierT'4>rey cuando no sea
contrario a la norma legal de carácter ifr4>9rativo.

1. Et articulo 1355°: La ley, por consideraciones de interés social, públioo o ético puede imponer reglas o estableoer
limitaciones al oontenldo de los contratos.

g. El articulo 1351)0: Lasdisposiciones de la ley sobre contratos son supletorias de la voluntad de las partes, salvo que
sean imperativas.

MDY de fecha 08.03.2018, que estipula que el mismo no está sujeto a plazo. PéI"aello el Código Civil en algunos articulos estipula lo
siguiente:

· ,

MDY de fecha 08.03.2018, que estípula que el mismo no está sujeto a plazo. Para ello el Código Ovil en algunos artículos estípula lo 
siguiente:

a. E! artículo V del título preliminar: Es nulo el acto jurídico contrario a las leyes que interesan al orden público o a las 
buenas costumbres.

b. El artículo 140°: El acto jurídico es la manifestación de voluntad destinada a crear, regular, modificar o extinguir
relaciones ju ríd icas Para m  valiHft? «a reniñara- Anente nana7 nhiatn fís ira  y jurídicam ente pnsih le fin líd tn  v
observancia de la formas prescrita bajo sanción de nulidad.

c. El artículo 169°. Las cláusulas de los actos jurídicos se interpretan las unas por medio de las otras, atribuyéndose 
a las dudosas el sentido que resulte de todas.

d. El artículo 169°: La nulidad de una o más disposiciones de un acto jurídico no perjudica a las otras, siempre que 
sean separables. La nulidad de disposiciones singulares no importa la nulidad del acto cuando éstas sean 
sustituidas por normas imperativas.

e. El artículo 1354°: Las partes pueden determinar libremente el contenido del contrato, siempre y cuando no sea 
contrario a ía norma legaí de carácter imperativo.

f. El artículo 1355°: La ley, por consideraciones de interés social, público o ético puede imponer reglas o establecer 
limitaciones al contenido de los contratos.

g. El artículo 1356°: Las disposiciones de la ley sobre contratos son supletorias de la voluntad de las partes, salvo que 
sean imperativas.

En el caso de autos, por imperio de la Cuarta Disposición Complementaria Transitoria del Reglamento del Decreto Legislativo N° 1057, la 
uut ao«o«> ubi W tío tü  áw m & m te  ¡to só m m m ts  ^«©*¿0 a ♦<*£*> oúwfofo, por u&m  cláusula ¡táa
de pleno derecho, por ser contrario a ley.

Que, de lo ya anotado, se concluye que, la indemnización por despido arbitrario solicitada por el recurrente, en su calidad de 
ex - funcionario es infundado porque:

a. Su contratación estuvo sujeta a un cargo de confianza de libre nombramiento y remoción (según el artículo 42° de 
la Ley Marco del Empleo Público), al haber ingresado a laborar a la Municipalidad Distrital de Yarinacocha sin 
nnnm rsn pnhliro He méritos I o m íe quiere Heñir nue su Hesínn anión v nese se ennnnfrn snneHitaHo a la snla 
voluntad del responsable de su nombramiento, es decir: del Alcalde, por ende no es arbitraria, ni injustificada,

b. Y porque la cláusula sexta del Contrato Administrativo de Servidos N° 0002-2018-MDY, sólo en lo que respecta al 
plazo suscrito por la Entidad con el recurrente con fecha 15.03.2018 y la adenda N° 01 de fecha 20.06.18 es nulo 
de pleno derecho al haberse insertado condiciones contrarias a la Cuarta Disposición Complementaria Transitoria 
del Reglamento del Decreto Legislativo N° 1057.

Que, de acuerdo a lo dispuesto en eí Art. 194* de 1a Constitución Política deí Perú y de lo establecido en el Articulo 11 del Título 
Preliminar de la Ley N° 27972 -  Ley Orgánica de Municipalidades, los Gobiernos Locales gozan de autonomía política, económica y 
administrativa en los asuntos de su competencia.

Que, de conformidad con lo previsto en el Artículo 39° de la Ley N° 27972 -  Ley Orgánica de Municipalidades: 1  as 
Resoluciones de Alcaldía aprueban y resuelven los asuntos de carácter administrativo. ”

Ct4¿, la Aícaidm ^  ¿í Lo¿aí, y ¿u w  «  y
administrativa, facultado para dictar Decretos y Resoluciones con sujeción a las leyes y ordenanzas, de conformidad con lo dispuesto por 
el numeral 6) del Art. 20° de la Ley N° 27972 -  Ley Orgánica de Municipalidades.

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- Declarar INFUNDADO la solicitud del administrado GUILLERMO ANTONIO LOBO AGUINAGA, por
los fundamentos expuestos en Ja presente resolución

ARTÍCULO SEGUNDO.» DECLARAR por agotada la vía administrativa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 50° de 
la Ley 27972 -  Ley Orgánica de Municipalidades.

ARTÍCULO TERCERO.- ENCARGAR a la Sub Gerencia de Recursos Humanos, el cumplimiento de 1a presente resolución.

ARTÍCULO CUARTO.- ENCARGAR a la Procuraduría Pública Municipal, analizar lo descrito en el vigésimo segundo
ecrtciderer.de cíe le presente roecíuciér*. y preeeder ° <** oMKi lAínnoo

ARTiCULO QUINTO.- ENCARGAR a la Sub Gerencia de Informática y Estadística, la publicación de la presente resolución en 
el portal institucional de la Municipalidad Distrital de Yarinacocha.

ARTÍCULO SEXTO.- ENCARGAR a Secretaría General la notificación y distribución de la presente resolución.


